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Elaooración del Reglamento de Régimen Interior. .
Evaluación continua de los alumnos y documentos oficiales.
Horario docente.
Segundo.-EI Servicio de Inspección Técnica de Educación,

asesorará y orientará el Centro «f'reya» con objeto de que cumpla
la J~gislaclón vigente.

Tercero.-En el caso de que en -un plazo de seis meses el Centro
4<F'reya» no adecuara su funcionamiento a lo actualmente legislado,
el incumplimiento sería considerado como reiterativo y motivo de
iniciación de nuevo expediente de revocación de la autorización.

Contra la presente Orden el interesado podrá interponer recurso
de reposición ante el excelentísimo señor Ministro.

Lo que comunico a V. 1. . .
Madrid 20 de marlO de 1986.-P. D. (Orden de 23 de Jubo de

1985), el Secretario general de Educación, Joaquín Arango Vila
Belda.
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

9972 ORDEN de 2 de abril de 1986 por la que se aprueba
la extinción de la Fundación «(Premio Juvenal de
Vega y Relea'), de Cáceres.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de extinción de la Fundación
4<Premio Juvenal de Vega y Relea», de Cáceres; y

Resultando que por Orden. de 19 de noviemb~ de J~35, se
autorizó la institución en Cáceres de una FundaCión claSIficada
como particular benéfico..dOcente, bajo la denominación 4<Premio
Juvenal de Vega y Relea», cuyo objeto erya costear anualmente el
título de Maestro de primera enseñanza a un alumno o alum~a ql;Je
terminase sus estudios en la Escuela Normal del MagIsteno
Primario de Cáceres, entregando, además al beneficiario eJ sobrante
de las rentas en una libreta de ahorros; integrándose el Patronato
de la misma, según la base sexta del Reglamento por el Director de
la Escuela Normal del Magisterio Primario de Cáceres, el Inspector
Jefe de Primera Enseñanza, el Presidente de la Asociación Provin
cial de Ma~sterio, la persona que dio nombre ~ lB: Fundació~, y,
en sustitucIón de ella luego q~~ ocurra su f~lectmJent~, su ViUda
y, a fal~ de ésta, uno de 10.s hiJOS o descc:ndle!lt~s del Utu~ar d.e Is
FundaCión con la preferenCia del grado mas proxlmo y, en. Igualdad
de grado, el de mayor edad y un padre de familia de la provlOcia
de Cáceres;

Resultando que la Orden de 15 de octubre de 1940, aceptando
la propuesta de la Junta Provincial de ~nefi.C7J?cia de Cáce~s, por
considerar ésta entonces nefasta y antIpatnotlca la actuaCión de
don Juvenal de Vega rRelea, dispuso el cambio de deno~inac.ión
de la fundación por e de «PremIO para alumnos del Maglsteno»,
y modificó la base sexta del Reglaf!1~nto excluyendo d~1 Patronato
al señor Vega y Relea y a sus famlhares. y que postenormente en
virtud de soliCItud de 29 de noviembre de 1977 de don Juvenal de
Vega y Relea en la que pidió la revalidación de la Orden de 19 de
noviembre de 1935 y la derogación, de la Orden de 15 de octubr~

de 1940 se dictó Orden de 30 de jUnJo de 1978 por la que se ordeno
la dero&ación y revalidación solicitadas, volviendo, por tanto a
denominarse la Fundación «Premio Juvenal de Vega y Relea», y
pasando a formar parte de) Patronato de la. ~isma la persona que
le dio su nombre 'j, en su defecto, ~os famlhare~, con arreglo a la
base .sexta del Reglamento que, en virtud de la misma Orden de 30
de junio de 1978 volvió a adquirir vigencia;

Resultando que con fecha 27 de marzo de 1984 la Directora de
la Escuela Universitaria de Fonnación de Profesorado de EGB de
Cáceres en su calictad de Presidenta de la Fundación hasta el
momento de la revalidación dispuesta en la Orden de 30 de junio
de 1978 a que se ha hecho referencia en el resultando anterior,
remitió escrito al excelentísimo y ma~ífico señor Rect~r, de la
Universidad de Extremadura en solIcItud de canceloclOn del
Patronato de la Fundación objeto de este expediente. en base al
fallecimiento de las personas finnantes de la última acta del mismo
y a lo exiguo del capital existente con un saldo final de 3.2~2
pesetas depositadas en la cartilla número 3.000/00988/8 de la Caja
de Ahorros y Monte de· Piedad de Cáceres, en fecha: 2~ de marzo
de 1973, y un capital de sólo 10.000 pesetas constltuld~ en dos
láminas intransferibles de la. Deuda al 4 por 109 cuyos Int~reses
desde 19,3 al momento .presente habrá que añadIr al saldo CItado;
que cursada la anterior solicitud a través oe la.Dirección Provincial
del Departamento en Cáceres, el excelentísim~. ,señor Rector
ma~nífico de la Universidad de Extremadura remltIo la d~umen
taClón a la Subdirecc;ión General de Recursos y FundaCIOnes en
petición de que se llevarán a efecto. los trámites para la extü?-ción
de la Fundación benéfico-docente CJtada en base a las alegaCIOnes
formuladas por aquella Directora;

Resultando qu~ el Director pr-ovincial ~~~ Departam~nto. ~n
Cáceres con fecha 14 de abril de 1984 remllIO a la SubdlrecclOn
General de Recursos y Fundaciones del Departamento documenta
ción enviada al mismo Centro por la Directora de la Escuela
Universitaria de Formación del Profesorado de EGB, conteniendo

solicitud en iguales términos que la remitida al Rectorado. e
informando al Director provincial én el mismo escrito la comuni
cación que se había cursado sin obtener respuesta a don Juvenal de
Vega y Relea a su domicilio en Pontevedra, en base al esento
clirsado por la Subdirección General de Recursos y Fundaciones el
24 de febrero de 1984 y en el que se señalaba que dada la pequeña
cantidad constitutiva del capItal y en caso de no ampliarse el
mismo debería promoverse la extinción de la Fundación;

Resultando que la citada Fundación ha venido funcionando con
regularidad hasta el año 1972 inclusive, formalizándose la última
acta al siguiente año, no rindiéndose cuentas desde 1972 y teniendo
únicamente el citado capital de 10.(XX) pesetas;

Vistos 1a Ley General de Educación, el Reglamento de las
Fundaciones Culturales Privadas así como las demás disposiciones
pertinentes y de general aplicación;

Considerando que siendo objeto de la Fundación el costear
anualmente el título de Maestro de Primera Enseñanza a un
alumno que termine sus estudios en la Escuela Normal. d~1

Magisterio Primario de Cáceres, entregando además al beneficiano
el sobrante de las rentas en una libreta de ahorros, corresponde, con
arreglo al Reglamento de las Fundaciones Culturales Privadas, la
Resolución de este expediente al titular del Departamento de
Educación y Ciencia previo dictamen del Consejo de Estado
(articulo 103.6);

Considerando que el expediente reco~ ~1 J:\alance de la ,~ntidad,

cuyo activo comprende los valores mobihanos y el metalIco que
allí se expresa sin que haya deudas de la Fundación;

Considerando que es de apreciar la imposibihdad de futuro
funcionamiento de )a Fundación para el cumplimiento de sus fines
originarios dada la eXJgüedad de su capital y la pequeña cuantía de
los premios que con sus rentas _pueden otorgarse, por lo que se
estima que concurre causa suficiente para que se acuerde la
extinción de la Fundación de que se trata;

Considerando que en este caso debe darse por designa~os

liquidadores de la Fundación al Director de la Escuela Umverslta
ria de Formación del Profesorado de EGB y al Inspector Jefe de
EGB, ambos de la provincia de Cáceres, patronos de la ~undación

desde la clasificación de ésta por Orden de 19 de noviembre de
1935;

Considerando que este expediente ha sido tramitado a pro
puesta del Servicio de Fundaciones con el info~e favorable del
Servicie Jurídico del Departamento y del Consejo de Estado de
conformidad con los anículos 1I1 y 103 del Reglamento de
Fundaciones,

Este Ministerio ha resuelto: Acordar la extinción de la Funda
ción «Premio Juvenal de Vega y Relea». designando liquidadores
de la misma al Director de la Escuela Universitaria de Formación
del -Profesorado EGB y al Inspector Jefe de EGB, de Cáceres, qu.e
han de cumplir en cuanto al destino último del capital la adqUlsI·
ción para la biblioteca de la mencionada escuela de libros en los
que se haga constar, que han sido adquiridos en memoria de la
Fundación que se extingue.

Lo que comunico a V. I. para su conocimie~to y erectos.
Madrid, 2 de abril de 1986. .

MARAVALL HERRERO
Ilmo. Sr. Subsecretario.

,
9973 ORDEN de 10 de ab,,1 de 1986. complementa"a de /0

Orden de 15 de marzo de 1984 por la que se
convocaban. en desarrollo del plan de formación de
personal investigador. becas posdoctorales de reincor
poración a España.

Ilmo. Sr.; La Orden de 15 de marzo de 1984'(<<Boletín Oficial
del Estado» del día 30), por la que se convocaban becas posdoctora
les para investigadores españoles que se encontra~en en el ex.tran·
jero, preveía en su apartado V que el período _d~ dJsfrute de dl~has
becas seria de un año, prorrogable por un maXlmo de un penado
anual más;

Teniendo en cuenta las circunstancias concurrentes en los
becarios que actualmente se encuentran disfrutando de estas becas,
de acuerdo con la citada Orden de 15 de marzo de 1984. y en base
a razones de excepcionalidad,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Que se modifique el apartado V de la Orden de 15 de marzo de
1984 (<<Boletln Oficial del Estado. del dia 30), de tal modo que el
período de disfrute podrá prorrogarse por dos periodos anuales, en
lugar de uno, que preveía la citada Orden.

Lo di~o a V. I. para su conocimiento y. efectos.
Madnd, 10 de abril de 1986.-P. D. (Orden de 27 de marzo de

1982), el Director general de Política Científica, Emilio Muñoz
Ruiz.
Ilmo. Sr. Director general de Polít~ca Científica.


